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A partir de agosto del presente año la Gaceta NaturaLEEza cuenta con un Consejo Editorial. Antes de explicar a 
nuestros lectores cuales son los objetivos y funciones del mismo, deseamos recordar a ustedes los objetivos funda-
mentales de la Gaceta. Éstos son:

ᘠ Informar a la comunidad universitaria y a la sociedad en general, sobre la realidad ambiental actual, de una 
manera crítica y propositiva, así como sobre las propuestas y reflexiones que tengan como finalidad la protección y 
conservación del medio ambiente; y
ᘠ Promover y fortalecer la educación y la acción ambientales como medios para alcanzar la sustentabilidad.
Es para fortalecer el cumplimiento de estos propósitos que se ha creado el Consejo Editorial de la Gaceta, cuyo 
objetivo principal es:

Consejo Editorial de la Gaceta 
NaturaLEEza

Dra. Shafía Súcar Súccar
Cordinadora de Medio Ambiente y Sustentabilidad

Planear, ejecutar y evaluar la producción de la Gaceta 
NaturaLEEza, así como los medios y estrategias de difu-
sión y distribución. Así mismo, asegurar y garantizar la 
calidad, utilidad y pertinencia de la publicación.

Las principales funciones de este Consejo son:
ᘠ Participar en el diseño del concepto general de la 
Gaceta;
ᘠ Definir, aprobar y vigilar el cumplimiento de los linea-
mientos que regirán la publicación;
ᘠ Definir y aprobar el contenido de cada número de la 
Gaceta;
ᘠ Dictaminar sobre el material publicable y designar 
a invitados especiales para cumplir con la función de 
evaluadores en temas especializados;
ᘠ Analizar la evaluación periódica de la Gaceta;
ᘠ Convocar al personal de la Universidad y público en 
general para que participen publicando artículos;
ᘠ Asistir a las reuniones convocadas que se requieran 
para el cumplimiento de sus funciones;
ᘠ Supervisar la calidad y pertinencia de la Gaceta, y 
de su distribución.

El pasado 18 de agosto se realizó la primera reunión 
de este Consejo, integrado por los siguientes profesores 
de la Universidad de Guanajuato, y una persona externa, 
representante en este caso de una Organización de la 
Sociedad Civil, a quienes agradecemos haber aceptado 
esta invitación, y su valiosa colaboración:

Mtra. Adriana Aguilera Arrieta
Departamento de Economía y Finanzas
División de Ciencias Económico Administrativas, Campus 
Guanajuato
Dra. Maricruz Romero Ugalde
Departamento de Estudios Sociales

División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus 
León
Dr. Eduardo Salazar Solís
Departamento de Agronomía
División de Ciencias de la Vida, Campus Irapuato-Sala-
manca
Dr. José de Jesús Bernal
Departamento de Física
División de Ciencias e Ingenierías, Campus León
Dr. Guillermo Mendoza 
Departamento de Química
División de Ciencias Naturales y Exactas, Campus Gua-
najuato
Lic. Gustavo Lozano
Fundación Animare A. C.

En el transcurso de este año se realizarán los ajustes 
necesarios, de manera que a partir de 2010 este Con-
sejo entre en funciones.

Invitamos a nuestros lectores y personas interesadas en 
publicar en la Gaceta a solicitar las Nuevas Bases para 
la publicación de artículos directamente en el PIMAUG, 
o bien, a través de nuestra página Web: www.ugto.mx/
pimaug

Así mismo, agradecemos a todas las personas que han 
respondido las encuestas que se aplican periódicamen-
te, con el fin de conocer su opinión y propuestas que 
permitan mejorar esta publicación, y les invitamos a 
continuar apoyándonos en su difusión.

Atentamente,

Lic. María Magdalena Sandoval Torres, magdast@quijote.
ugto.mx
Dra. Shafía Súcar Súccar, shafia@quijote.ugto.mx
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Hacia los últimos capítulos de la Estra-
tegia se aborda el tema de su operación. 
Se proponen diversas condiciones necesarias 
para su ejecución, todas de vital importancia. 
Una de ellas, se refiere a que las principales 
instituciones gubernamentales involucradas en la 
ejecución de esta Estrategia son la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), mismas que deben elevar 
el nivel de importancia institucional de la Educación Am-
biental para la Sustentabilidad y trabajar en un marco de 
fortalecimiento intersecretarial en constante dialogo con los 
distintos sectores.

Así mismo, se propone que el mecanismo interno de operación 
y seguimiento se realice desde un esquema interinstitucional e 
intersectorial, con participación ciudadana, organizado por un Con-
sejo Nacional de Educación Ambiental, encabezado por un comité 
promotor formado por el Cecadesu de la Semarnat y la SEP.

Desde el 2008, el Cecadesu inicio las gestiones para constituir formal-
mente este Consejo, y es hasta el 22 de julio de 2009 que en el Diario 
Oficial de la Nación es publicado el ACUERDO por el que se crea el Con-
sejo Nacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad, como órga-
no de consulta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

De acuerdo con el ARTÍCULO 1 del mismo, el objeto del Consejo será facilitar 
la participación social corresponsable, y fomentar el desarrollo y consolidación 
de políticas públicas en materia de educación ambiental para la sustentabilidad, 
que favorezcan la construcción de una cultura ambiental, el mejoramiento en 
la calidad de vida de la población, el fortalecimiento de la ciudadanía y de las 
múltiples identidades culturales del país, así como la integridad de los ecosiste-
mas y su biodiversidad.

La publicación oficial del Acuerdo de Creación permite justamente la conformación 
e instalación formal del Consejo, misma que habrá de realizarse el 12 de noviem-
bre de 2009, en el Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos 
en América Latina y el Caribe (CREFAL), en la ciudad de Pátzcuaro, Michoacán. Así 
mismo, existe una ventaja adicional, y es que a través de una serie de reuniones 
de trabajo, y con la participación de educadores ambientales de diversos sectores 
de la sociedad, convocados por el Director del Cecadesu, el C. Salvador Morelos 
Ochoa, se cuenta ya con una propuesta de Reglamento Interno del Consejo, de 
manera que a partir de su instalación formal por el Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, C. Juan Rafael Elvira Quesada, este Consejo podrá iniciar, con 
cierta rapidez y agilidad, sus funciones.

Entre ellas, el Acuerdo de Creación menciona las siguientes:

1. Emitir recomendaciones a la Secretaría sobre la formulación, aplicación y evalua-
ción de estrategias, políticas, programas, proyectos, estudios y acciones específicas 
en materia de educación ambiental para la sustentabilidad, tendentes a mejorar 
su ejecución y resultados, así como darles seguimiento, a partir de la información 
que proporcione la Secretaría; de los estudios que promueva el propio Consejo y 
de los que lleve a cabo el Cecadesu; 
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El presente enarbola la bandera de la perplejidad, de la 
duda, del escepticismo hecho uniforme. Y en tiempos 
de descreimiento, las universidades son anclas favoritas. 

Si la realidad se convierte en torbellino de incertidumbres, las 
universidades se saturan de encomiendas y pliegos petitorios. 
Cuando las sociedades atiborran la bandeja de problemas, 
los centros universitarios se convierten en territorios rebo-
santes de buenas intenciones y de promesas de respuestas 
por venir. 

Con la crisis de civilización, que tiene en la masiva pobreza 
y en los agudos fenómenos ecológicos globales unos de sus 
más intensos focos rojos, las cosas no podrían ser distintas. 
Hoy se le demanda a las universidades que, en el marco de 
la sustentabilidad, sean surtidas estanterías de soluciones. Y 
entonces, los centros universitarios reverdecen sus discursos 
y le ponen botox a su imagen; pero la osamenta se les man-
tiene casi intacta, aferrada a su pátina vetusta y a su olor a 
rancio. La sustentabilidad es quizá una de las invocaciones 
simbólicas más seductoras de los últimos lustros, existe cier-
ta fascinación por pronunciarla, aunque su desarrollo prác-
tico da la imagen de un tren bala arrastrado por yuntas, o 
flotar en un globo amarrado.

Predominantemente hoy, la sustentabilidad es más un fla-
mante aditamento del marketing académico que una con-
vicción por construir una nueva forma de pensar. Hay, sin 
duda, muy importantes actores universitarios colaborando 
en la construcción de la sustentabilidad, pero la inercia se 
impone y adormila, así un buen porcentaje de universitarios, 
empezando por las autoridades, han hecho del riesgo y la 
aventura un juego reprimido. En las condiciones actuales, la 
sustentabilidad en las universidades tiene cierto aroma de 
fracaso.

Los centros de educación superior mal respiran entre el 
espanto por lo que se les demanda y la esperanza que 
generan. Esperanza por lo demás muy acotada, pues a la 
universidad se le exige que levante el vuelo en un cielo muy 
chaparro; el sistema sociopolítico y económico les pide que 
naveguen o que escalen, pero les da sólo el mapa y nunca 
el territorio. Un botón de muestra: se les demanda que ge-
neren alternativas económicas para contribuir a solucionar el 
deterioro ecológico, a cambio el neoliberalismo les ofrece un 
presupuesto que no alcanza para la instalación de ecotécnias 
en su propia infraestructura. Se les solicitan estrategias para 
que la sociedad consuma menos energía, pero no se les dan 
recursos para instalar en los campus sistemas de energía 
solar, a veces ni focos ahorradores. 

Ahora bien, el papel de la universidad en la construcción 
de la sustentabilidad no puede comprenderse sin hacer una 
mínima referencia al contexto externo que influye poderosa-
mente.
 

    1 Conferencia presentada en la Cátedra Magistral de Educación Ambiental de la 
Universidad de Guanajuato, con el tema: “La Contribución de las Universidades 
a la Sustentabilidad”, el 24 de septiembre del 2007. Este artículo ya ha sido 
publicado en la Revista EducAcción, Año 4, No. VII 1 y 2, enero-diciembre de 
2007, de la Universidad Pedagógica Nacional del Estado de Hidalgo.

    2 Profesor-investigador de la Maestría en Educación Ambiental de la 
Universidad de Guadalajara; Presidente del Centro de Estudios Sociales y 
Ecológicos A. C. Coautor de los libros de educación ambiental de Michoacán 
para la educación primaria; coordinador de las comisiones técnicas que 
elaboraron la Estrategia de Educación para la Sustentabilidad en México 
(2006) y el Programa Nacional y los Programas Regionales de Educación para 
la Sustentabilidad de la CONANP (2007).

Dr. Javier Reyes Ruiz

2. Emitir recomendaciones respecto de las disposiciones jurídicas y procedimientos 
en materia de educación ambiental para la sustentabilidad; 

3. Vincularse y, en su caso, coordinarse con órganos consultivos y demás espacios 
de participación ciudadana a fin de propiciar el intercambio de experiencias;

4. Colaborar, por conducto del Cecadesu, con la Secretaría de Educación Pública, 
para el fortalecimiento de la educación ambiental para la sustentabilidad en el sis-
tema educativo nacional, particularmente en los planes y programas de estudio, los 
materiales didácticos y la formación docente, y 

5. Promover la investigación en materia de educación ambiental para la sustenta-
bilidad.

La publicación de este Acuerdo de Creación y la próxima instalación del Consejo 
representan una oportunidad importante para que, las instituciones gubernamen-
tales, particularmente el Cecadesu de la Semarnat, y la SEP, y los educadores 
ambientales, en especial aquellos que nos encontramos laborando en Instituciones 
de Educación Superior, trabajemos conjuntamente para elevar el posicionamiento 
de la EA en México, con énfasis en las Universidades mexicanas, a fin de…

Referencia

Estrategia de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en México. Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. México, 2006.

http://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5099801&fecha=2
2/07/2009

Declaratoria del Consorcio Mexicano de Programas Ambientales 
Universitarios para el Desarrollo Sustentable, Complexus, en el marco 
del Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo 

Sustentable (2005-2014). México, 2006 (www.complexus.org.mx).

[…] enfrentar el desafío de construir nuestro quehacer de manera que 
conformemos universidades sustentables, con el compromiso múlti-
ple que se relaciona con los significados y las implicaciones de la 
flexibilidad, la pertinencia, los procesos multidisciplinarios de apren-
dizaje e investigación, la comunicación, la divulgación y el arte en 
el conocimiento y la pedagogía, entre otros. Lo anterior, con la 
finalidad de asumir el compromiso de actuar en el contexto de 
la complejidad de la naturaleza y la sociedad, para enfrentar 
las dificultades aparentemente insuperables de resolver los pro-
blemas ambientales, sociales, éticos, culturales, económicos y 
políticos del mundo contemporáneo, así como la necesidad 
de adaptarse a situaciones rápidamente cambiantes y el 
entrenamiento en el trabajo en el contexto de paradigmas 
en profundas transiciones y otros factores significativos 
del momento actual […] (Declaratoria del Complexus, en 
el marco del Decenio de las Naciones Unidas de la 

Educación para el Desarrollo Sustentable).
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Por ahora no tenemos un velador, pero contamos con un elemento 
de la policía municipal que nos apoya las 24 horas del día.

El personal fue capacitado antes de ser contratado buscando que 
tuviera el perfil que se requería para el trabajo en el Centro, que 
implica una sensibilidad y gusto especiales para el trato con los 
animales, y estar concientes de la labor que aquí se realiza. Afortu-
nadamente se ha dado esta química entre los integrantes y a todos 
nos gusta el trabajo que realizamos.

9. ¿Cuáles son las ventajas que ofrece el Centro de Control respecto 
a la perrera municipal que existía anteriormente?

La perrera anterior se improvisó de manera urgente y provisional.
El Centro de Control cuenta con materiales sanitarios que pueden 
lavarse y desinfectarse, las instalaciones se mantienen muy limpias, 
tiene buena ventilación, sombra para los animales todo el día, y 
servicios sanitarios de primera.

La atención y el trato que se les brinda a los animales es muy di-
ferente, se limpian y lavan las jaulas periódica y permanentemente, 
se bañan y se alimentan con un buen alimento, balanceado, y tienen 
buenas condiciones de vida y de higiene.

Me atrevo a decir que el Centro de Control Animal es uno de los 
mejores del Estado, pues además de que está en muy buenas con-
diciones tiene un concepto totalmente revolucionario.

10. ¿Cuáles son las carencias y necesidades que tiene el Centro de 
Control?

Como es de reciente creación, requerimos de más personal para 
poder tener un turno por la tarde y una guardia formal para hacer 
recepción y entrega de mascotas los domingos. Está por equiparse 
el quirófano con el instrumental para comenzar con el programa de 
esterilización. De ahí en más, honestamente, creo que vamos muy 
bien.

11. ¿Qué otros proyectos se tienen a futuro?

Para el próximo año, vamos a empezar a dar pláticas en las escuelas 
sobre la valorización de las razas criollas, porque tenemos la ten-
dencia a rechazar los perros que no son de raza, para ello estamos 
entrenando algunos perros que hemos rescatado o nos han traído 
en donación.

Estamos por adquirir un incinerador para la disposición adecuada de 
los animales, que por lo pronto se van al relleno sanitario. En éste 
se cuenta con una máquina que hace una zanja, se mete el cadáver 
del animal, se encala y la maquina lo cubre, por lo que no queda 
expuesto a la intemperie. Es un manejo adecuado, pero con el inci-
nerador se dará en mejores condiciones.

Está programada una tercera etapa del Centro, que esperemos se 
concrete el próximo año (2010), en la que se contemplan las consul-
tas para perros cuyos dueños, por ser de bajos recursos, no pueden 
pagar un médico veterinarios privado. Así mismo, se están contem-

plando los servicios de estética, baño y 
pensión. Es un proyecto muy ambicio-
so, por lo que esperamos que la nueva 
administración municipal le dé apoyo y 
continuidad.

12. ¿Cuál es la labor y cuáles son las 
responsabilidades que tenemos los ciu-
dadanos respecto al tema de la protec-
ción de los animales? 

Somos 6 personas trabajando en el Cen-
tro de Control para un municipio con 156 
mil habitantes. No hay punto de compa-
ración entre las actividades que pueden 
hacerse de un lado y de otro. 

Lo que nosotros pedimos y en lo que los 
ciudadanos deben ayudar es:

  ..Que nos reporten los perros que son 
maltratados o que se encuentran en con-
diciones inadecuadas de vida. La denun-
cia de perros maltratados, agresivos o 
abandonados en la vía pública es muy 
importante.

   Que no alimenten perros en la calle, 
porque es muy sencillo para una persona 
darle de comer a un perro afuera de su 

casa, y que el perro viva ahí, sin embargo, puede ser peligroso, porque 
los perros se vuelven territoriales y pueden atacar a otro perro o a otra 
persona, y nadie se hace responsable. 

   A través del recorrido por las instalaciones del Centro pudimos 
constatar que los animales que ahí ingresan son tratados con respeto 
y sus condiciones de vida son dignas, pues el personal que ahí labora 
realiza su trabajo con gusto. Nos queda a los ciudadanos la tarea y 
el compromiso de cuidar de nuestras mascotas, de cumplir con el re-
glamento y de colaborar con lo que se nos pide para ayudar a que el 
Centro de Control pueda cumplir con mayor efectividad sus funciones 
de mantener la salud de la población y evitar el maltrato y la crueldad 
hacia los animales.

   Así mismo, recomendamos a las personas que deseen tener una 
mascota, que piensen en la responsabilidad que ello implica, pues son 
seres vivos que necesitan amor, cuidados, tiempo y espacio. A las per-
sonas que están convencidas de que pueden brindarle a una mascota 
lo necesario, les pedimos que, antes de comprarla, visiten el Centro 
de Control Animal, ahí seguramente encontrarán perros y gatos que 
necesitan de un hogar, y le darán, a uno de ellos, la oportunidad de 
una vida larga y digna.
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3 La samba (en portugués) es una forma musical brasileña de origen africano.
La samba de Maricá, tambien llamada batucada, es el ritmo sincopado y esta 
acompañada por instrumentos de percusión y cantos en los cuales se alternan 
el coro y los solistas.
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Por ahora no tenemos un velador, pero contamos con un elemento 
de la policía municipal que nos apoya las 24 horas del día.

El personal fue capacitado antes de ser contratado buscando que 
tuviera el perfil que se requería para el trabajo en el Centro, que 
implica una sensibilidad y gusto especiales para el trato con los 
animales, y estar concientes de la labor que aquí se realiza. Afortu-
nadamente se ha dado esta química entre los integrantes y a todos 
nos gusta el trabajo que realizamos.

9. ¿Cuáles son las ventajas que ofrece el Centro de Control respecto 
a la perrera municipal que existía anteriormente?

La perrera anterior se improvisó de manera urgente y provisional.
El Centro de Control cuenta con materiales sanitarios que pueden 
lavarse y desinfectarse, las instalaciones se mantienen muy limpias, 
tiene buena ventilación, sombra para los animales todo el día, y 
servicios sanitarios de primera.

La atención y el trato que se les brinda a los animales es muy di-
ferente, se limpian y lavan las jaulas periódica y permanentemente, 
se bañan y se alimentan con un buen alimento, balanceado, y tienen 
buenas condiciones de vida y de higiene.

Me atrevo a decir que el Centro de Control Animal es uno de los 
mejores del Estado, pues además de que está en muy buenas con-
diciones tiene un concepto totalmente revolucionario.

10. ¿Cuáles son las carencias y necesidades que tiene el Centro de 
Control?

Como es de reciente creación, requerimos de más personal para 
poder tener un turno por la tarde y una guardia formal para hacer 
recepción y entrega de mascotas los domingos. Está por equiparse 
el quirófano con el instrumental para comenzar con el programa de 
esterilización. De ahí en más, honestamente, creo que vamos muy 
bien.

11. ¿Qué otros proyectos se tienen a futuro?

Para el próximo año, vamos a empezar a dar pláticas en las escuelas 
sobre la valorización de las razas criollas, porque tenemos la ten-
dencia a rechazar los perros que no son de raza, para ello estamos 
entrenando algunos perros que hemos rescatado o nos han traído 
en donación.

Estamos por adquirir un incinerador para la disposición adecuada de 
los animales, que por lo pronto se van al relleno sanitario. En éste 
se cuenta con una máquina que hace una zanja, se mete el cadáver 
del animal, se encala y la maquina lo cubre, por lo que no queda 
expuesto a la intemperie. Es un manejo adecuado, pero con el inci-
nerador se dará en mejores condiciones.

Está programada una tercera etapa del Centro, que esperemos se 
concrete el próximo año (2010), en la que se contemplan las consul-
tas para perros cuyos dueños, por ser de bajos recursos, no pueden 
pagar un médico veterinarios privado. Así mismo, se están contem-

plando los servicios de estética, baño y 
pensión. Es un proyecto muy ambicio-
so, por lo que esperamos que la nueva 
administración municipal le dé apoyo y 
continuidad.

12. ¿Cuál es la labor y cuáles son las 
responsabilidades que tenemos los ciu-
dadanos respecto al tema de la protec-
ción de los animales? 

Somos 6 personas trabajando en el Cen-
tro de Control para un municipio con 156 
mil habitantes. No hay punto de compa-
ración entre las actividades que pueden 
hacerse de un lado y de otro. 

Lo que nosotros pedimos y en lo que los 
ciudadanos deben ayudar es:

  ..Que nos reporten los perros que son 
maltratados o que se encuentran en con-
diciones inadecuadas de vida. La denun-
cia de perros maltratados, agresivos o 
abandonados en la vía pública es muy 
importante.

   Que no alimenten perros en la calle, 
porque es muy sencillo para una persona 
darle de comer a un perro afuera de su 

casa, y que el perro viva ahí, sin embargo, puede ser peligroso, porque 
los perros se vuelven territoriales y pueden atacar a otro perro o a otra 
persona, y nadie se hace responsable. 

   A través del recorrido por las instalaciones del Centro pudimos 
constatar que los animales que ahí ingresan son tratados con respeto 
y sus condiciones de vida son dignas, pues el personal que ahí labora 
realiza su trabajo con gusto. Nos queda a los ciudadanos la tarea y 
el compromiso de cuidar de nuestras mascotas, de cumplir con el re-
glamento y de colaborar con lo que se nos pide para ayudar a que el 
Centro de Control pueda cumplir con mayor efectividad sus funciones 
de mantener la salud de la población y evitar el maltrato y la crueldad 
hacia los animales.

   Así mismo, recomendamos a las personas que deseen tener una 
mascota, que piensen en la responsabilidad que ello implica, pues son 
seres vivos que necesitan amor, cuidados, tiempo y espacio. A las per-
sonas que están convencidas de que pueden brindarle a una mascota 
lo necesario, les pedimos que, antes de comprarla, visiten el Centro 
de Control Animal, ahí seguramente encontrarán perros y gatos que 
necesitan de un hogar, y le darán, a uno de ellos, la oportunidad de 
una vida larga y digna.
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de ida y vuelta, vocalizaciones, así como romper y despedazar toda 
clase de objetos. Hay algunos casos en los que debido a estas con-
diciones, los perros incluso se desquician y pueden convertirse en un 
peligro para la gente.

   Donación voluntaria. Esta línea es parte de la innovación del Centro 
de Control Animal. Cuando por diversas razones las personas ya no 
pueden tener a sus mascotas en casa, es preferible que las traigan al 
Centro de Control a que las abandonen en la calle. Aproximadamente 
el 40% de los perros que han llegado han sido por entrega voluntaria 
de los propietarios.

   Captura y recolección de los perros abandonados en las calles.

  Adopción permanente. Con este programa hemos tenido un gran 
éxito, ya que la gente puede venir a adoptar mascotas, ya sean perros 
o gatos.
 
4. ¿Cuál es el procedimiento a partir de que los animales (perros y 
gatos) ingresan al Centro?

Como lo mencioné antes, tenemos varias formas de que un animal 
ingrese al Centro. Una es por donación voluntaria, en la que la per-
sona interesada hace una llamada explicando su situación, nosotros 
vamos a su casa por la mascota, y el donador firma un documento 
que contiene la declaración de entrega voluntaria de la misma, con 
todas sus características e información.

Esa mascota es dispuesta en una jaula individual, pues viene de un 
domicilio en el que sabemos vivía en buenas condiciones, y no lo que-
remos exponer al contacto con animales que pueden estar enfermos. 
Este perro o gato se pone en adopción, y cuando llega gente a buscar 
una mascota, contrastamos sus necesidades con las de las mascotas 
con las que cuenta el Centro. Posteriormente se le pide al nuevo 
dueño que firme una solicitud de adopción con una identificación 
oficial, se hace una visita para supervisar las condiciones del hogar 
que garanticen que la mascota se encuentre en buenas condiciones, 
y se le avisa que se harán visitas de revisión, y si la mascota no se 
encuentra en las condiciones optimas se reintegrará al Centro. Nuestra 
intención no es llevar al perro o gato de un lugar regular a un lugar 
peor, sino mejorar su calidad de vida.

Otra forma de ingreso es la captura de perros que en algún mo-
mento tuvieron dueño y un hogar pero que por ciertas circunstancias 
capturamos en la calle. Estas mascotas son entregadas a sus dueños 
cuando se presentan a buscarlos. Se les pide su credencial de elector 
y una carta compromiso de que sus mascotas van a estar mejor vigila-
das y cuidadas, y se genera un expediente. Aún no se están aplicando 
multas, pues estamos en la etapa de difusión y queremos que la gente 
sepa cómo funciona el Centro, pero probablemente comenzaremos a 
aplicarlas a finales de este año.

A quienes si se ha multado, es a los dueños de perros que han 
agredido a otras personas, pues desgraciadamente las agresiones son 
comunes aquí en Guanajuato, y generalmente es responsabilidad de 
los dueños, que no dan el cuidado que se requiere a sus perros.

Sobre los perros que ingresan por 
capturas en la vía pública, éstos si 
llegan a una jaula comunal, de aquí 
se separan los cachorros y hembras 
embarazadas o en etapa de celo, 
para evitar estrés y problemas en las 
mismas jaulas. A estos animales les 
damos un plazo de 5 días, en los 
cuales, si no  aparece el dueño, los 
ponemos en adopción

A los animales atropellados, muy en-
fermos o lastimados, se les aplica la 
eutanasia, porque es difícil salvarlos, 
y los tratamientos y cirugías implican 
altos costos que aún no podemos 
cubrir. No tenemos recursos para re-
habilitar a los animales y desafortu-
nadamente esto no es un criadero 
de perros, ni un refugio, como su 
nombre lo indica, es un Centro de 
Control, y no podemos mantener a 
todos los animales que ingresan por 
los altos costos de la alimentación, 
el espacio, la limpieza, y los medica-
mentos.

5. ¿Cuánto tiempo tardan en promedio 
los animales para irse en adopción? 

Generalmente duran en promedio de 8 
a 10 días, hay algunos que tardan un 
poco más, pero les llega también un 
ángel, un dueño.

6. ¿Nos podría dar datos aproximados 
de los perros que ingresan, los que 
son sacrificados y los que han sido 
adoptados? 

Tenemos un sacrificio humanitario de 
aproximadamente 150 perros al mes, 
pues por sus características tienen po-
cas o nulas posibilidades de recupe-
rarse y ser adoptados, además de que 
su calidad de vida es muy pobre. Entre 
ellos se encuentran también los perros 
muy agresivos o enfermos, con proble-
mas crónico-degenerativos.

Desde que el centro está en funcio-
namiento, hemos podido colocar en 
adopción entre 80 y 85 perros, una 
cifra que me parece muy alentadora 
para el poco tiempo que tenemos tra-
bajando.

Hay familias que han venido a adoptar una mascota a raíz de que sa-
camos una nota en el periódico y salimos en la televisión, y estamos 
muy contentos porque la cuestión de la entrega voluntaria y la adopción 
de perros y gatos está funcionando. Aunque lo mejor sería que cada 
vez ingresaran menos animales y que no hubiera reportes de animales 
abandonados, eso sería la señal de que la gente en realidad está enten-
diendo y actuando en beneficio de los animales y de nosotros mismos.

7. Las personas generalmente tenemos una idea negativa del personal 
encargado de este tipo de Centros porque muchos hemos presenciado 
la escena de un perro que está siendo maltratado al querer ser captu-
rado, ¿qué nos puede decir al respecto?, ¿existe algún tipo de entrena-
miento para las personas que se dedican a la captura?

La captura tiene que hacerse, y se seguirá haciendo mientras la gente 
siga sin entender la responsabilidad que implica tener una mascota. 

La forma mas segura de realizar esta captura es mediante el tubo, por-
que si se utiliza un dardo o un proyectil para adormecer al animal, se 
corre el riesgo de pegarle en alguna zona blanda, y se podría perforar 
un ojo, un pulmón, el intestino, el estómago, la vejiga, una arteria impor-
tante, y eso sería mucho peor. El personal no puede levantar a mano a 
los animales porque frecuentemente se encuentran estresados, muchos 
de ellos son bravos y al no estar acostumbrados al contacto humano, 
buscan defenderse.

Al ser capturados con el tubo, sentirse atrapados y no saber que está 
pasando, los perros se defienden, tratan de morder a la persona que 
intenta capturarlos, en ocasiones orinan, defecan, vacían glándulas ana-
les y se revuelcan, siento todas estas reacciones instintivas, que no se 
deben necesariamente a que estén siendo lastimados.

Esa es la forma en que se hace, y con base en mi experiencia, considero 
que el trato es lo más humanitario posible. Aún así, invitamos a la gente 
a que si en algún momento nota algún mal manejo o malos tratos, que 
inmediatamente nos avise, para que podamos corregir estas conductas y 
también hacer llamadas de atención al personal que cometa faltas.

8. ¿Cuál es la plantilla de personal con la que se cuenta en el Centro 
de Control Animal?

En un principio se tenían calculadas aproximadamente 17 personas para 
laborar en el Centro, pero por cuestiones de presupuesto por ahora 
somos solamente 6 personas: 4 compañeros operativos, que se encar-
gan de hacer de todo, desde manejar la unidad, recoger los perros 
en donación, mantenimiento, etc., una secretaria que realiza reportes, 
maneja la base de datos, y realiza parte de la limpieza, y tu servidor, 
como médico veterinario, responsable y coordinador del Centro. Todos 
hacemos de todo.

Tenemos un turno de las 8:30 de la mañana a las 3:30 de la tarde, de 
lunes a viernes, y el sábado de las 8:30 a la 1:00 de la tarde, y los 
domingos tenemos una guardia en la que vienen básicamente a lavar las 
jaulas, a dar de comer a los animales, y a revisarlos en general, pues en 
algunas ocasiones han llegado algunas hembras gestantes y han tenido 
aquí sus cachorritos.
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de ida y vuelta, vocalizaciones, así como romper y despedazar toda 
clase de objetos. Hay algunos casos en los que debido a estas con-
diciones, los perros incluso se desquician y pueden convertirse en un 
peligro para la gente.

   Donación voluntaria. Esta línea es parte de la innovación del Centro 
de Control Animal. Cuando por diversas razones las personas ya no 
pueden tener a sus mascotas en casa, es preferible que las traigan al 
Centro de Control a que las abandonen en la calle. Aproximadamente 
el 40% de los perros que han llegado han sido por entrega voluntaria 
de los propietarios.

   Captura y recolección de los perros abandonados en las calles.

  Adopción permanente. Con este programa hemos tenido un gran 
éxito, ya que la gente puede venir a adoptar mascotas, ya sean perros 
o gatos.
 
4. ¿Cuál es el procedimiento a partir de que los animales (perros y 
gatos) ingresan al Centro?

Como lo mencioné antes, tenemos varias formas de que un animal 
ingrese al Centro. Una es por donación voluntaria, en la que la per-
sona interesada hace una llamada explicando su situación, nosotros 
vamos a su casa por la mascota, y el donador firma un documento 
que contiene la declaración de entrega voluntaria de la misma, con 
todas sus características e información.

Esa mascota es dispuesta en una jaula individual, pues viene de un 
domicilio en el que sabemos vivía en buenas condiciones, y no lo que-
remos exponer al contacto con animales que pueden estar enfermos. 
Este perro o gato se pone en adopción, y cuando llega gente a buscar 
una mascota, contrastamos sus necesidades con las de las mascotas 
con las que cuenta el Centro. Posteriormente se le pide al nuevo 
dueño que firme una solicitud de adopción con una identificación 
oficial, se hace una visita para supervisar las condiciones del hogar 
que garanticen que la mascota se encuentre en buenas condiciones, 
y se le avisa que se harán visitas de revisión, y si la mascota no se 
encuentra en las condiciones optimas se reintegrará al Centro. Nuestra 
intención no es llevar al perro o gato de un lugar regular a un lugar 
peor, sino mejorar su calidad de vida.

Otra forma de ingreso es la captura de perros que en algún mo-
mento tuvieron dueño y un hogar pero que por ciertas circunstancias 
capturamos en la calle. Estas mascotas son entregadas a sus dueños 
cuando se presentan a buscarlos. Se les pide su credencial de elector 
y una carta compromiso de que sus mascotas van a estar mejor vigila-
das y cuidadas, y se genera un expediente. Aún no se están aplicando 
multas, pues estamos en la etapa de difusión y queremos que la gente 
sepa cómo funciona el Centro, pero probablemente comenzaremos a 
aplicarlas a finales de este año.

A quienes si se ha multado, es a los dueños de perros que han 
agredido a otras personas, pues desgraciadamente las agresiones son 
comunes aquí en Guanajuato, y generalmente es responsabilidad de 
los dueños, que no dan el cuidado que se requiere a sus perros.

Sobre los perros que ingresan por 
capturas en la vía pública, éstos si 
llegan a una jaula comunal, de aquí 
se separan los cachorros y hembras 
embarazadas o en etapa de celo, 
para evitar estrés y problemas en las 
mismas jaulas. A estos animales les 
damos un plazo de 5 días, en los 
cuales, si no  aparece el dueño, los 
ponemos en adopción

A los animales atropellados, muy en-
fermos o lastimados, se les aplica la 
eutanasia, porque es difícil salvarlos, 
y los tratamientos y cirugías implican 
altos costos que aún no podemos 
cubrir. No tenemos recursos para re-
habilitar a los animales y desafortu-
nadamente esto no es un criadero 
de perros, ni un refugio, como su 
nombre lo indica, es un Centro de 
Control, y no podemos mantener a 
todos los animales que ingresan por 
los altos costos de la alimentación, 
el espacio, la limpieza, y los medica-
mentos.

5. ¿Cuánto tiempo tardan en promedio 
los animales para irse en adopción? 

Generalmente duran en promedio de 8 
a 10 días, hay algunos que tardan un 
poco más, pero les llega también un 
ángel, un dueño.

6. ¿Nos podría dar datos aproximados 
de los perros que ingresan, los que 
son sacrificados y los que han sido 
adoptados? 

Tenemos un sacrificio humanitario de 
aproximadamente 150 perros al mes, 
pues por sus características tienen po-
cas o nulas posibilidades de recupe-
rarse y ser adoptados, además de que 
su calidad de vida es muy pobre. Entre 
ellos se encuentran también los perros 
muy agresivos o enfermos, con proble-
mas crónico-degenerativos.

Desde que el centro está en funcio-
namiento, hemos podido colocar en 
adopción entre 80 y 85 perros, una 
cifra que me parece muy alentadora 
para el poco tiempo que tenemos tra-
bajando.

Hay familias que han venido a adoptar una mascota a raíz de que sa-
camos una nota en el periódico y salimos en la televisión, y estamos 
muy contentos porque la cuestión de la entrega voluntaria y la adopción 
de perros y gatos está funcionando. Aunque lo mejor sería que cada 
vez ingresaran menos animales y que no hubiera reportes de animales 
abandonados, eso sería la señal de que la gente en realidad está enten-
diendo y actuando en beneficio de los animales y de nosotros mismos.

7. Las personas generalmente tenemos una idea negativa del personal 
encargado de este tipo de Centros porque muchos hemos presenciado 
la escena de un perro que está siendo maltratado al querer ser captu-
rado, ¿qué nos puede decir al respecto?, ¿existe algún tipo de entrena-
miento para las personas que se dedican a la captura?

La captura tiene que hacerse, y se seguirá haciendo mientras la gente 
siga sin entender la responsabilidad que implica tener una mascota. 

La forma mas segura de realizar esta captura es mediante el tubo, por-
que si se utiliza un dardo o un proyectil para adormecer al animal, se 
corre el riesgo de pegarle en alguna zona blanda, y se podría perforar 
un ojo, un pulmón, el intestino, el estómago, la vejiga, una arteria impor-
tante, y eso sería mucho peor. El personal no puede levantar a mano a 
los animales porque frecuentemente se encuentran estresados, muchos 
de ellos son bravos y al no estar acostumbrados al contacto humano, 
buscan defenderse.

Al ser capturados con el tubo, sentirse atrapados y no saber que está 
pasando, los perros se defienden, tratan de morder a la persona que 
intenta capturarlos, en ocasiones orinan, defecan, vacían glándulas ana-
les y se revuelcan, siento todas estas reacciones instintivas, que no se 
deben necesariamente a que estén siendo lastimados.

Esa es la forma en que se hace, y con base en mi experiencia, considero 
que el trato es lo más humanitario posible. Aún así, invitamos a la gente 
a que si en algún momento nota algún mal manejo o malos tratos, que 
inmediatamente nos avise, para que podamos corregir estas conductas y 
también hacer llamadas de atención al personal que cometa faltas.

8. ¿Cuál es la plantilla de personal con la que se cuenta en el Centro 
de Control Animal?

En un principio se tenían calculadas aproximadamente 17 personas para 
laborar en el Centro, pero por cuestiones de presupuesto por ahora 
somos solamente 6 personas: 4 compañeros operativos, que se encar-
gan de hacer de todo, desde manejar la unidad, recoger los perros 
en donación, mantenimiento, etc., una secretaria que realiza reportes, 
maneja la base de datos, y realiza parte de la limpieza, y tu servidor, 
como médico veterinario, responsable y coordinador del Centro. Todos 
hacemos de todo.

Tenemos un turno de las 8:30 de la mañana a las 3:30 de la tarde, de 
lunes a viernes, y el sábado de las 8:30 a la 1:00 de la tarde, y los 
domingos tenemos una guardia en la que vienen básicamente a lavar las 
jaulas, a dar de comer a los animales, y a revisarlos en general, pues en 
algunas ocasiones han llegado algunas hembras gestantes y han tenido 
aquí sus cachorritos.
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1. La persecución y matanza por parte del ser humano 
por el valor de sus pieles. 
2. La caza y pesca intensiva para comercializar sus car-
nes. 
3. La invasión de las especies por otras especies extrañas 
a su hábitat, o sea “especies invasoras”. 
4. Los grandes emprendimientos como represas, hidrovías, 
etc., que los seres humanos construyen y que fragmentan 
los hábitats y los ecosistemas.
5. Derrames de petróleo, que contaminan los mares. 
6. Accidentes y desastres naturales como la “muerte gris”, 
erupción de los volcanes que lanza a la atmósfera nubes 
de cenizas y gases con alto contenido de azufre. 
7. Los efectos tóxicos de elementos o compuestos, sean 
de origen natural o antropogénico (yacimientos de uranio, 
polonio, radio y de otros elementos radioactivos) 
8. Accidentes varios, intencionales o no, como los incen-
dios forestales, choque de barcos, etc. 

¿Cuáles son las principales causas de la extinción de las 
especies de flora y fauna? 

De las 12,043 especies de plantas que están en la lista 
roja de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), 8,447 están amenazadas con desapa-
recer. La más reciente en extinguirse fue la Begonia de 
tallo lanoso (Begonia eiromischa). De esta planta, nativa 
de Malasia, no se han encontrado ejemplares en los úl-
timos cien años, las actuales muestras son parte de una 
recolección realizada entre 1886 y 1889.

Si, algunos biólogos de la Universidad Na-
cional Autónoma de México han recuperado 
especies como la Cosmos astrosanguineys, 
también llamada planta del chocolate, la 
orquídea Bletica urbana y el cacto Mam-
milaria san-angelensis. La principal causa 
de la extinción de especies en plantas ha 
sido el saqueo debido a la popularidad de 
estas especies como objetos de ornato. 
En el caso de la planta del chocolate, 
se reportó que los pocos ejemplares que 
quedan en jardines botánicos son estériles; 
esta situación pone a una especie al borde 
de la extinción. 

De igual manera, en la Universidad de 
Guanajuato, en la División de Ciencias de 
la Vida, actualmente se está trabajando en 
cultivos in vitro para recuperar especies 
cactáceas en peligro de extinción y en la 
reproducción de diversas especies de aga-
ve, mesquite y plantas de ornato.

¿Cuántas plantas están en la lista roja de la UICN?

¿Es posible rescatar una planta de la 
extinción?

R e f e r e n c i a s

R e v i s t a  m u y  i n t e r e s a n t e , 
e d i c i ó n  e s p e c i a l  E c o l o g í a , 
N o . 5 1 .  2 0 0 8

w w w .  j m a r c a n o . c om / b o s q u e s /
t r e t a / d e f o r e s t a / h t m l  

w w w . j m a r c a n o . c om / b i o d i v e r s o /
e n d a n g e r / d e f i n i c i ó n . h t m l

h t t p : / / a p p 1 . s em a r n a t . g o b . m x /
d g e i a / i n f o r m e _ 0 4 / 0 2 _ v e g e t a -
c i o n / i n d e x _ v e g e t a c i o n . h t m l

El siguiente recuadro muestra los países con mayor índice de 
especies en peligro de extinción

País 
Estados Unidos

Australia

México

Indonesia

Colombia

China

Ecuador

Brasil

India

Sudáfrica

Mamíferos

41

64

74

146

38

84

34

73

89

28

Aves

79

65

62

121

88

88

76

724

82

38

Reptiles

27

39

21

28

16

34

11

22

26

20

Anfibios

53

47

204

39

217

91

165

28

68

21

576

283

40

31

2

6

48

34

22

141

Peces

159

85

109

105

28

59

14

58

35

58

Total
953

583

510

470

389

362

348

339

322

306

Invertebrados

Fuente: UICN. Citado por Revista Muy Especial “Ecología”, N° 51, 2008

Para dar continuidad al tema de la Protección de los Animales, 
tratado en un número anterior de la Gaceta, fuimos a conocer 
el Centro de Control Animal del municipio de Guanajuato, cuyas 

instalaciones se inauguraron el día 23 de abril de 2009 y a partir de 
esta fecha está en funcionamiento.

Fuimos recibidos por el Dr. Luis Alberto Fernádez Ferro, Coordinador 
del Centro, quien nos atendió y respondió amablemente a todas nues-
tras dudas y posteriormente nos acompañó a realizar un recorrido por 
las instalaciones del lugar, que a primera vista da una sensación de 
limpieza, salud y ambiente agradable parta los animales que ahí se 
encuentran.

Aquí te presentamos lo que platicamos con él:

1. ¿Nos puede platicar sobre los 
antecedentes del Centro de Control 
Animal?

El centro surgió básicamente como 
resultado del trabajo que las orga-
nizaciones de la sociedad civil pro-
tectoras de animales han realizado 
en el municipio desde hace muchos 
años, denunciando el maltrato y las 
condiciones de abandono en que se 
encuentran muchos animales, tanto 
en la vía pública como en domicilios 
particulares. Para estas organizacio-
nes fue un logro la creación del 
Centro, por fin puesto en marcha 
muchos años después de haber ini-
ciado las gestiones con varias ad-
ministraciones. 

Por otro lado, la ley prevé y exige 
que los Municipios cuenten con un 
Centro de Control Animal.

 Mar ía Magdalena Sandoval  Torres
Coordinadora de Comunicación y Di fus ión del  P imaug

Charlando con... Dr. Luis Alberto Ferro
Coordinador del Centro de Control 

Animal de Guanajuato

2. ¿Cuáles son los objetivos del Centro de Control Animal?

Los objetivos son: la educación de la población, disminuir y controlar 
la cantidad de perros en la vía pública, evitar al máximo el fecalismo 
canino por los problemas que puede representar para la salud de los 
ciudadanos, y evitar las agresiones y la rabia, aunque hasta el momento 
no se han presentado casos en el municipio. 
Nuestros dos grandes ejes son la salud de la población, y la salud y 
protección de los animales.

3. ¿Cuáles son las líneas de acción en las que se trabaja en el Ceca? 

   Educación y fomento de una cultura de responsabilidad y buen trato 
a los animales, para evitar la crueldad hacia ellos, así como preservar 
la salud pública, ya que las mascotas abandonadas y en la vía pública 
pueden convertirse en un problema de salud.

Así mismo, tratamos de enseñar a la gente a definir el tipo de mascota 
que quiere y que puede tener de acuerdo a las condiciones de su hogar 
y las características fenotípicas (tamaño, estructura, pelaje, etc.) y geno-
típicas (carácter, necesidad de convivencia, de ejercicio y de trabajo) de 
los animales. De información tan básica como ésta es de donde parten 
la educación y el fomento.

Por ejemplo, algunas razas de perros tienen el cerebro muy revoluciona-
do, por lo que no pueden estar en un patio pequeño, requieren que el 
dueño tenga el compromiso de sacarlos, de jugar con ellos, de llevarlos 
a hacer ejercicio. De lo contrario, pueden presentar comportamientos 
patológicos como ladridos sin ningún motivo, movimientos en círculo y 

8

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

9

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

Acosta, Adrián (2005) Universidad, democracia y desarrollo. Revista 
Universidades, No. 29, pp.
3-12. Union de Universidades de América Latina y el Caribe.
http:// www.udual.org/CIDU/RevistasPasadas.htm

Ciorán, E.M.(2001) Conversaciones. Tusquets editores, Barcelona.

Feyerabend, Paul. (2001) Cuán equivocada es la ecología de los filósofos.
Cómo defender a la universidad de la ciencia. En: Polis, Revista on-line de 
la Universidad Bolivariana. Vol. 1, No. 1, Chile.

Guillaunmín, A. (2001) Complejidad, transdisciplina y redes: hacia la 
construción colectiva de una nueva universidad. En: Polis. Revista on-line 
de la Universidad Bolivariana. Vol. 1, No. 1, Chile.
www.revistapolis.cl/edi.htm

Gutiérrez, Alfredo (2003) La propuesta II: complejidad, derecho y 
representación política, Universidad Iberoamericana, México.

 Gutiérrez, José y Alexis González (2005) Ambientalizar la universidad: 
un reto institucional para el aseguramiento de la calidad en los ámbitos 
curriculares. En: Revista Iberoamericana de Educación. No. 35/6
http://www.rieoei.org/edu_amb6.htm

Hinkelammert, Franz J. (2005) La universidad frente a la globalización. 
En:Polis. Revista on-line de la Universidad Bolivariana. Vol. 4, No.11
Chile. www.revistapolis.cl/edi.htm

Ilich, Iván (2006). Obras reunidas. Fondo de cultura Economica, México.

Lipovetsky, Pilles (2006). La era del vacío. Anagrama (4ª. Edición), 
Barcelona.

Mosiváis, Carlos (2007). De las universidades públicas. Artículo publicado 
en el diarío Milenio, domingo.

Verdú, Vicente (2006). El planeta americano.  Anagrama (6ª. Edición), 
Barcelona.



8

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

9

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

Acosta, Adrián (2005) Universidad, democracia y desarrollo. Revista 
Universidades, No. 29, pp.
3-12. Union de Universidades de América Latina y el Caribe.
http:// www.udual.org/CIDU/RevistasPasadas.htm

Ciorán, E.M.(2001) Conversaciones. Tusquets editores, Barcelona.

Feyerabend, Paul. (2001) Cuán equivocada es la ecología de los filósofos.
Cómo defender a la universidad de la ciencia. En: Polis, Revista on-line de 
la Universidad Bolivariana. Vol. 1, No. 1, Chile.

Guillaunmín, A. (2001) Complejidad, transdisciplina y redes: hacia la 
construción colectiva de una nueva universidad. En: Polis. Revista on-line 
de la Universidad Bolivariana. Vol. 1, No. 1, Chile.
www.revistapolis.cl/edi.htm

Gutiérrez, Alfredo (2003) La propuesta II: complejidad, derecho y 
representación política, Universidad Iberoamericana, México.

 Gutiérrez, José y Alexis González (2005) Ambientalizar la universidad: 
un reto institucional para el aseguramiento de la calidad en los ámbitos 
curriculares. En: Revista Iberoamericana de Educación. No. 35/6
http://www.rieoei.org/edu_amb6.htm

Hinkelammert, Franz J. (2005) La universidad frente a la globalización. 
En:Polis. Revista on-line de la Universidad Bolivariana. Vol. 4, No.11
Chile. www.revistapolis.cl/edi.htm

Ilich, Iván (2006). Obras reunidas. Fondo de cultura Economica, México.

Lipovetsky, Pilles (2006). La era del vacío. Anagrama (4ª. Edición), 
Barcelona.

Mosiváis, Carlos (2007). De las universidades públicas. Artículo publicado 
en el diarío Milenio, domingo.

Verdú, Vicente (2006). El planeta americano.  Anagrama (6ª. Edición), 
Barcelona.

20

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

21

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

1. La persecución y matanza por parte del ser humano 
por el valor de sus pieles. 
2. La caza y pesca intensiva para comercializar sus car-
nes. 
3. La invasión de las especies por otras especies extrañas 
a su hábitat, o sea “especies invasoras”. 
4. Los grandes emprendimientos como represas, hidrovías, 
etc., que los seres humanos construyen y que fragmentan 
los hábitats y los ecosistemas.
5. Derrames de petróleo, que contaminan los mares. 
6. Accidentes y desastres naturales como la “muerte gris”, 
erupción de los volcanes que lanza a la atmósfera nubes 
de cenizas y gases con alto contenido de azufre. 
7. Los efectos tóxicos de elementos o compuestos, sean 
de origen natural o antropogénico (yacimientos de uranio, 
polonio, radio y de otros elementos radioactivos) 
8. Accidentes varios, intencionales o no, como los incen-
dios forestales, choque de barcos, etc. 

¿Cuáles son las principales causas de la extinción de las 
especies de flora y fauna? 

De las 12,043 especies de plantas que están en la lista 
roja de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), 8,447 están amenazadas con desapa-
recer. La más reciente en extinguirse fue la Begonia de 
tallo lanoso (Begonia eiromischa). De esta planta, nativa 
de Malasia, no se han encontrado ejemplares en los úl-
timos cien años, las actuales muestras son parte de una 
recolección realizada entre 1886 y 1889.

Si, algunos biólogos de la Universidad Na-
cional Autónoma de México han recuperado 
especies como la Cosmos astrosanguineys, 
también llamada planta del chocolate, la 
orquídea Bletica urbana y el cacto Mam-
milaria san-angelensis. La principal causa 
de la extinción de especies en plantas ha 
sido el saqueo debido a la popularidad de 
estas especies como objetos de ornato. 
En el caso de la planta del chocolate, 
se reportó que los pocos ejemplares que 
quedan en jardines botánicos son estériles; 
esta situación pone a una especie al borde 
de la extinción. 

De igual manera, en la Universidad de 
Guanajuato, en la División de Ciencias de 
la Vida, actualmente se está trabajando en 
cultivos in vitro para recuperar especies 
cactáceas en peligro de extinción y en la 
reproducción de diversas especies de aga-
ve, mesquite y plantas de ornato.

¿Cuántas plantas están en la lista roja de la UICN?

¿Es posible rescatar una planta de la 
extinción?

R e f e r e n c i a s

R e v i s t a  m u y  i n t e r e s a n t e , 
e d i c i ó n  e s p e c i a l  E c o l o g í a , 
N o . 5 1 .  2 0 0 8

w w w .  j m a r c a n o . c om / b o s q u e s /
t r e t a / d e f o r e s t a / h t m l  

w w w . j m a r c a n o . c om / b i o d i v e r s o /
e n d a n g e r / d e f i n i c i ó n . h t m l

h t t p : / / a p p 1 . s em a r n a t . g o b . m x /
d g e i a / i n f o r m e _ 0 4 / 0 2 _ v e g e t a -
c i o n / i n d e x _ v e g e t a c i o n . h t m l

El siguiente recuadro muestra los países con mayor índice de 
especies en peligro de extinción

País 
Estados Unidos

Australia

México

Indonesia

Colombia

China

Ecuador

Brasil

India

Sudáfrica

Mamíferos

41

64

74

146

38

84

34

73

89

28

Aves

79

65

62

121

88

88

76

724

82

38

Reptiles

27

39

21

28

16

34

11

22

26

20

Anfibios

53

47

204

39

217

91

165

28

68

21

576

283

40

31

2

6

48

34

22

141

Peces

159

85

109

105

28

59

14

58

35

58

Total
953

583

510

470

389

362

348

339

322

306

Invertebrados

Fuente: UICN. Citado por Revista Muy Especial “Ecología”, N° 51, 2008

Para dar continuidad al tema de la Protección de los Animales, 
tratado en un número anterior de la Gaceta, fuimos a conocer 
el Centro de Control Animal del municipio de Guanajuato, cuyas 

instalaciones se inauguraron el día 23 de abril de 2009 y a partir de 
esta fecha está en funcionamiento.

Fuimos recibidos por el Dr. Luis Alberto Fernádez Ferro, Coordinador 
del Centro, quien nos atendió y respondió amablemente a todas nues-
tras dudas y posteriormente nos acompañó a realizar un recorrido por 
las instalaciones del lugar, que a primera vista da una sensación de 
limpieza, salud y ambiente agradable parta los animales que ahí se 
encuentran.

Aquí te presentamos lo que platicamos con él:

1. ¿Nos puede platicar sobre los 
antecedentes del Centro de Control 
Animal?

El centro surgió básicamente como 
resultado del trabajo que las orga-
nizaciones de la sociedad civil pro-
tectoras de animales han realizado 
en el municipio desde hace muchos 
años, denunciando el maltrato y las 
condiciones de abandono en que se 
encuentran muchos animales, tanto 
en la vía pública como en domicilios 
particulares. Para estas organizacio-
nes fue un logro la creación del 
Centro, por fin puesto en marcha 
muchos años después de haber ini-
ciado las gestiones con varias ad-
ministraciones. 

Por otro lado, la ley prevé y exige 
que los Municipios cuenten con un 
Centro de Control Animal.

 Mar ía Magdalena Sandoval  Torres
Coordinadora de Comunicación y Di fus ión del  P imaug

Charlando con... Dr. Luis Alberto Ferro
Coordinador del Centro de Control 

Animal de Guanajuato

2. ¿Cuáles son los objetivos del Centro de Control Animal?

Los objetivos son: la educación de la población, disminuir y controlar 
la cantidad de perros en la vía pública, evitar al máximo el fecalismo 
canino por los problemas que puede representar para la salud de los 
ciudadanos, y evitar las agresiones y la rabia, aunque hasta el momento 
no se han presentado casos en el municipio. 
Nuestros dos grandes ejes son la salud de la población, y la salud y 
protección de los animales.

3. ¿Cuáles son las líneas de acción en las que se trabaja en el Ceca? 

   Educación y fomento de una cultura de responsabilidad y buen trato 
a los animales, para evitar la crueldad hacia ellos, así como preservar 
la salud pública, ya que las mascotas abandonadas y en la vía pública 
pueden convertirse en un problema de salud.

Así mismo, tratamos de enseñar a la gente a definir el tipo de mascota 
que quiere y que puede tener de acuerdo a las condiciones de su hogar 
y las características fenotípicas (tamaño, estructura, pelaje, etc.) y geno-
típicas (carácter, necesidad de convivencia, de ejercicio y de trabajo) de 
los animales. De información tan básica como ésta es de donde parten 
la educación y el fomento.

Por ejemplo, algunas razas de perros tienen el cerebro muy revoluciona-
do, por lo que no pueden estar en un patio pequeño, requieren que el 
dueño tenga el compromiso de sacarlos, de jugar con ellos, de llevarlos 
a hacer ejercicio. De lo contrario, pueden presentar comportamientos 
patológicos como ladridos sin ningún motivo, movimientos en círculo y 
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La situación 
geográfica de México, su 

variedad de climas, topografía e 
historia geológica han producido una 

de las riquezas biológicas más impresio-
nantes del mundo. Se calcula que alrededor 
del 10 % de la diversidad global de especies 
se concentra en el territorio mexicano, lo que 
lo convierte junto con Colombia, Brasil, Indone-
sia, Perú, China, Congo e India en uno de los 
llamados países “megadiversos”. En cuanto al 
número de especies, en el año 2005, Méxi-

co ocupaba el quinto lugar en plantas, 
el cuarto en anfibios, el segundo 
en mamíferos y el primero en 

reptiles.

¿Quién acuñó el término “extinción”?

El francés George Cuvier, biólogo, naturalista 
e impulsor de la paleontología, fue el pri-
mero en generar información sobre la des-

aparición de especies animales. Al estudiar los 
fósiles, el científico concluyó que habían vivido 
en tiempos ancestrales y fueron destruidos por 
un tipo de catástrofe natural. 

Cuvier argumentaba que durante la vida de la 
Tierra los fenómenos naturales presentados eli-
minaron a un gran número de especies de flora 
y fauna. Este científico inspiró a una gran can-
tidad de biólogos y aunque conforme avanza-
ron las teorías muchas de sus ideas entraron 
en desuso, se reconoce su gran aporte a la 
ciencia.  

 

Se cataloga a una especie cuando su pobla-
ción declina drásticamente a nivel mundial y 
se encuentran pocos ejemplares de ella. No es 
necesario que muera la última planta o animal 
de una especie para que ésta pueda considerar-
se extinta, basta con que no queden suficientes 
como para seguirse reproduciendo sin mezclarse 
con ejemplares del mismo linaje, lo que se co-
noce como endogamia.

¿Cuándo se considera que una especie está en 
peligro de extinción?

Fuente: http://app1.semarnat.gob.mx/
dgeia/informe_04/04_biodiversidad/
index_biodiversidad.html

¿Cómo afecta la deforestación a las aves?

México y la deforestación

Las afecta debido a que cerca del 70% viven en bos-
ques, selvas y pantanos. La destrucción de su hábitat 
provoca una baja en su población. A medida que la 
deforestación avanza, algunas especies emigran a las 
pocas áreas de bosque que sobreviven; el aislamiento 
puede generar a la larga la extinción de especies. La 
desaparición de los ecosistemas también incrementa 
la lucha por el alimento, deja indefensas a las aves 
ante los depredadores, quienes con la reducción de 
los árboles pueden encontrar con más facilidad los 
nidos y robar los huevos.

Anteriormente, todavía en la década de los años 30, 
nuestro país contaba con 22 millones de hectáreas 
de selvas húmedas o bosques tropicales perenifolios 
(los ecosistemas terrestres de mayor diversidad y 
productividad biológica). Hoy en día, difícilmente res-
tan más de 800 mil hectáreas dispersas en la región 
Lacandona, en los Chimalapas y en algunos man-
chones aislados e inaccesibles en Veracruz y otras 
regiones de Oaxaca. Se ha perdido más de la mitad 
de los bosques templados de coníferas, encinos y 
otras especies de hoja ancha (álamos, fresnos, ailes, 
etc.) que llegaban a cubrir alrededor de 50 millones 
de hectáreas; sobreviven las masas de mayor impor-
tancia en Chihuahua y Durango, así como en el eje 
volcánico.
 
De las selvas caducifolias (las que pierden su follaje 
durante el otoño), que antes ocupaban buena parte 
de la vertiente del Pacífico desde el sur de Sono-
ra hasta Chiapas y la cuenca del Balsas, en una 
superficie cercana a los 16 millones de hectáreas, 
se mantiene menos de la tercera parte. De los bos-
ques mesófilos o selvas de niebla, que antiguamente 
abarcaban partes medias y altas de las sierras en 
sus vertientes que dan al mar, desde el sur de Ta-
maulipas, las Huastecas, la Sierra Norte de Puebla, 
la Sierra Juárez, el Soconusco, los Loxichas y algu-
nas áreas de la Sierra Madre del Sur en Guerrero, 
permanece una fracción difícil de cuantificar, pero 
evidentemente pequeña con respecto al total original. 
También es difícil estimar la pérdida en bosques de 
mangle que se han desarrollado en torno a lagunas 
costeras.

México en el mundo: tasas de 
deforestación 1990-2000 
para diferentes regiones
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1 En el año 1971 la Unión Internacional para la Conservación de la naturaleza (IUCN por sus siglas en Inglés) formuló un listado de humedales de protección 
recomendada en su primera “Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas”. Ésta es conocida 
comúnmente como “Convención Ramsar” por la ciudad iraní en la que se llevó a cabo. Fue firmada en 2 de febrero de 1971 y entró en vigor en 1975.
Su principal objetivo es la conservación y el aprovechamiento racionalde los humedales mediante acciones locales, regionales y nacionales, y gracias a la 
cooperación internacional, como contribución al logro de la sustentabilidad en todo el mundo.

2 Se les da el nombre de endémicas a las especies propias y exclusivas de determinadas localidades o regiones.
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Fuente: http://app1.semarnat.gob.mx/
dgeia/informe_04/04_biodiversidad/
index_biodiversidad.html
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3 Las ciénegas de Lerma estan localizadas en el valle de Toluca y dan origen al río Lerma, este río alimenta a la Laguna de Yuriria 
a traves de un canal.
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¿Cuáles fueron los primeros problemas relativos a la deforestación?

Las grandes culturas de Grecia, Babilonia, Fenicia y de la Península Itálica talaron 
árboles para la construcción de sus imperios. Sin embargo, muy pronto se vieron 
en la necesidad de tomar medidas ante la pérdida de sus bosques. Los griegos, 

por ejemplo, cuando sufrieron una crisis maderera, optaron por la energía solar, por lo 
que orientaron sus casas y pueblos hacia el astro rey. Los romanos hicieron lo mismo, 
y muchas veces tuvieron que importar madera desde lugares tan lejanos como el Mar 
Negro. Para el año 1600 los principales bosques en Inglaterra, Francia y Alemania 
habían sido talados, esto obligó a la gente a utilizar de manera masiva el carbón en 
vez de la madera, lo que trajo más contaminación. 

La deforestación global se ha incrementado drásticamente en los últimos años. Los 
bosques tropicales de America del Sur y del Sudeste de Asia están siendo cortados 
y quemados a un nivel alarmante para usos agrícolas, ya sea en pequeña o gran 
escala. El fuego generado para este propósito generalmente se sale de control. La 
llamada “bruma” en el Sudeste de Asia durante 1997 y otros años, fue el resultado 
de extensos incendios forestales que ardían sin control en los bosques afectados por 
la sequía.

La deforestación genera áreas desnudas que son consideradas como zonas deforesta-
das cuando la pérdida de la vegetación es de un 90%. La disminución en la superficie 
del bosque origina problemas para el ecosistema, los suelos deforestados son usados 
para la construcción de granjas ganaderas, áreas de cultivo y pastoreo. 

La deforestación genera un gran impacto en el ambiente ya que muchas especies 
vivientes dependen de los árboles, y cuando éstos desaparecen, la biodiversidad dis-
minuye, se pierden plantas, animales, aves, al igual que se ven afectados el suelo, el 
agua y el aire. Los habitantes de las localidades sufren las consecuencias por que su 
futuro y el de los bosques están interconectados.

La deforestación genera un incremento en las emisiones de bióxido de carbono CO2 
debido a que los árboles vivos almacenan dicha sustancia química en sus fibras, pero 
cuando son cortados, el carbono es liberado de nuevo hacia la atmosfera. El CO2 es 
uno de los principales gases de efecto invernadero, que contribuye al fenómeno del 
cambio climático.

Una colilla de cigarro puede contaminar hasta 50 litros de agua.

Como es sabido, las colillas son también una de las causas de los incen-
dios forestales que tanto daño ocasionan en los campos y bosques.

Las colillas pueden ser ingeridas accidentalmente por niños pequeños y 
mascotas, provocando daños severos. 

Han sido encontradas en los estómagos de diferentes especies: aves, 
tortugas y otros animales marinos. Según estimaciones, las colillas repre-
sentan el 26% de los residuos que se recogen en las playas.

A pesar de lo anteriormente mencionado, el problema básico no radica en el 
tiempo que perduran estos residuos, sino en las sustancias tóxicas que acumulan. 
El filtro de las colillas está diseñado para acumular los componentes del tabaco, 
incluidos los compuestos químicos más nocivos (como la nicotina y el alquitrán), 
que son liberados al entrar en contacto con el agua. Por tanto, cuando llegan 
a los ríos o incluso al mar, sueltan estas sustancias, lo que supone una grave 
amenaza para la biodiversidad. Al respecto, la Universidad de Longwood (Estados 
Unidos) realizó un estudio sobre el efecto de los elementos liberados de colillas 
de cigarro sobre la pulga de agua, crustáceo base de la cadena alimenticia en 
ecosistemas de agua dulce. Para concentraciones que van de 0.5 a 4 colillas por 
litro de agua, las pulgas de agua murieron en menos de 48 horas2. 

Otros impactos provocados por colillas no son menos preocupantes:

R e f e r e n c i a

h t t p : / / w w w . s o i t u . e s / s o i t u /
2 0 0 8 / 0 3 / 0 5 /m e d i o am b i e n t e /
1 2 0 4 7 4 3 0 4 3 _ 6 1 4 7 8 7 . h t m l

  2  Se puede consultar el estudio completo en http://www.longwood.edu/
cleanva/ciglitterarticle.htm

Además del impacto visual negativo que provocan las colillas que diariamente 
son arrojadas por cientos sin escrúpulo alguno en las calles de la ciudad (¿no 
te parece que están por todas partes?), su limpieza, al igual que la de otros 
residuos sólidos, supone grandes costos para los servicios de limpieza. 

Ni las calles de nuestras ciudades, ni mucho menos los espacios naturales, son 
un inmenso cenicero. Las colillas arrojadas al suelo, suponen un gran peligro para 
nosotros y para todas las especies. Para evitarlo, basta con respetar las señales 
de los lugares en los que se prohíbe fumar, y utilizar algún cenicero portátil (por 
ejemplo, una pequeña lata) para luego disponer los residuos del cigarro en el 
lugar adecuado para ello.

Para muchos fumadores, es obvio que puede resultar más fácil arrojar la colilla 
al suelo para apagarla, y fumar en donde les parezca más cómodo, haciendo 
caso omiso de las señales restrictivas. Sin embargo, es necesario cambiar nuestra 
actitud para obtener beneficios que van más allá de preservar la propia salud, 
como el contribuir a conservar la apariencia y los beneficios que nos ofrecen las 
áreas verdes en los lugares de trabajo, evitar y disminuir algunos problemas de 
contaminación, y ayudar a mejorar la calidad de vida de quienes integramos la 
comunidad universitaria.



12

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

13

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

3 Las ciénegas de Lerma estan localizadas en el valle de Toluca y dan origen al río Lerma, este río alimenta a la Laguna de Yuriria 
a traves de un canal.

16

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

17

2 0 0 9    N o .   1 5  y  1 62OO9  No. 14

Universidad de Guanajuato

A l e j a n d r o  L e o p o l d o  G o n z á l e z  P é r e z ,
J o s é  I s m a e l  G a r z ó n  S a l d a ñ a  y  G u s t a v o  G u t i é r r e z  P e l a g i o

D o c e n t e s  d e l  C e n t r o  d e  E s t u d i o s  C i e n t í f i c o s  y  Te c n o l ó g i c o s  d e 
G u a n a j u a t o  ( C e c y t e g  I r a p u a t o )

¿Cuáles fueron los primeros problemas relativos a la deforestación?

Las grandes culturas de Grecia, Babilonia, Fenicia y de la Península Itálica talaron 
árboles para la construcción de sus imperios. Sin embargo, muy pronto se vieron 
en la necesidad de tomar medidas ante la pérdida de sus bosques. Los griegos, 

por ejemplo, cuando sufrieron una crisis maderera, optaron por la energía solar, por lo 
que orientaron sus casas y pueblos hacia el astro rey. Los romanos hicieron lo mismo, 
y muchas veces tuvieron que importar madera desde lugares tan lejanos como el Mar 
Negro. Para el año 1600 los principales bosques en Inglaterra, Francia y Alemania 
habían sido talados, esto obligó a la gente a utilizar de manera masiva el carbón en 
vez de la madera, lo que trajo más contaminación. 

La deforestación global se ha incrementado drásticamente en los últimos años. Los 
bosques tropicales de America del Sur y del Sudeste de Asia están siendo cortados 
y quemados a un nivel alarmante para usos agrícolas, ya sea en pequeña o gran 
escala. El fuego generado para este propósito generalmente se sale de control. La 
llamada “bruma” en el Sudeste de Asia durante 1997 y otros años, fue el resultado 
de extensos incendios forestales que ardían sin control en los bosques afectados por 
la sequía.

La deforestación genera áreas desnudas que son consideradas como zonas deforesta-
das cuando la pérdida de la vegetación es de un 90%. La disminución en la superficie 
del bosque origina problemas para el ecosistema, los suelos deforestados son usados 
para la construcción de granjas ganaderas, áreas de cultivo y pastoreo. 

La deforestación genera un gran impacto en el ambiente ya que muchas especies 
vivientes dependen de los árboles, y cuando éstos desaparecen, la biodiversidad dis-
minuye, se pierden plantas, animales, aves, al igual que se ven afectados el suelo, el 
agua y el aire. Los habitantes de las localidades sufren las consecuencias por que su 
futuro y el de los bosques están interconectados.

La deforestación genera un incremento en las emisiones de bióxido de carbono CO2 
debido a que los árboles vivos almacenan dicha sustancia química en sus fibras, pero 
cuando son cortados, el carbono es liberado de nuevo hacia la atmosfera. El CO2 es 
uno de los principales gases de efecto invernadero, que contribuye al fenómeno del 
cambio climático.

Una colilla de cigarro puede contaminar hasta 50 litros de agua.

Como es sabido, las colillas son también una de las causas de los incen-
dios forestales que tanto daño ocasionan en los campos y bosques.

Las colillas pueden ser ingeridas accidentalmente por niños pequeños y 
mascotas, provocando daños severos. 

Han sido encontradas en los estómagos de diferentes especies: aves, 
tortugas y otros animales marinos. Según estimaciones, las colillas repre-
sentan el 26% de los residuos que se recogen en las playas.

A pesar de lo anteriormente mencionado, el problema básico no radica en el 
tiempo que perduran estos residuos, sino en las sustancias tóxicas que acumulan. 
El filtro de las colillas está diseñado para acumular los componentes del tabaco, 
incluidos los compuestos químicos más nocivos (como la nicotina y el alquitrán), 
que son liberados al entrar en contacto con el agua. Por tanto, cuando llegan 
a los ríos o incluso al mar, sueltan estas sustancias, lo que supone una grave 
amenaza para la biodiversidad. Al respecto, la Universidad de Longwood (Estados 
Unidos) realizó un estudio sobre el efecto de los elementos liberados de colillas 
de cigarro sobre la pulga de agua, crustáceo base de la cadena alimenticia en 
ecosistemas de agua dulce. Para concentraciones que van de 0.5 a 4 colillas por 
litro de agua, las pulgas de agua murieron en menos de 48 horas2. 

Otros impactos provocados por colillas no son menos preocupantes:

R e f e r e n c i a

h t t p : / / w w w . s o i t u . e s / s o i t u /
2 0 0 8 / 0 3 / 0 5 /m e d i o am b i e n t e /
1 2 0 4 7 4 3 0 4 3 _ 6 1 4 7 8 7 . h t m l

  2  Se puede consultar el estudio completo en http://www.longwood.edu/
cleanva/ciglitterarticle.htm

Además del impacto visual negativo que provocan las colillas que diariamente 
son arrojadas por cientos sin escrúpulo alguno en las calles de la ciudad (¿no 
te parece que están por todas partes?), su limpieza, al igual que la de otros 
residuos sólidos, supone grandes costos para los servicios de limpieza. 

Ni las calles de nuestras ciudades, ni mucho menos los espacios naturales, son 
un inmenso cenicero. Las colillas arrojadas al suelo, suponen un gran peligro para 
nosotros y para todas las especies. Para evitarlo, basta con respetar las señales 
de los lugares en los que se prohíbe fumar, y utilizar algún cenicero portátil (por 
ejemplo, una pequeña lata) para luego disponer los residuos del cigarro en el 
lugar adecuado para ello.

Para muchos fumadores, es obvio que puede resultar más fácil arrojar la colilla 
al suelo para apagarla, y fumar en donde les parezca más cómodo, haciendo 
caso omiso de las señales restrictivas. Sin embargo, es necesario cambiar nuestra 
actitud para obtener beneficios que van más allá de preservar la propia salud, 
como el contribuir a conservar la apariencia y los beneficios que nos ofrecen las 
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 1 Según la VLAA (Alianza de Acción para el Manejo y Prevención de los Residuos Sólidos 
en Victoria, Australia) mientras algunas organizaciones independientes estiman un tiempo 
de hasta diez años para la biodegradación de una colilla, las compañías manufactureras 
de filtros estiman que dependiendo del tipo de filtro y las condiciones, una colilla puede 
tardar en biodegradarse: de 1 a 2 meses en condiciones aerobias, de 6 a 9 meses en 
condiciones anaerobias, 12 meses en agua limpia, y 36 meses o más en agua de mar.

Con el propósito de generar conciencia en los miembros 
de la comunidad universitaria sobre los daños ocasio-
nados por los residuos del cigarro, me di a la tarea de 

buscar información relativa a los filtros, mejor conocidos como 
“colillas”, encontrando datos tan interesantes como sorpren-
dentes.

Dejando a un lado los daños que el consumo de tabaco oca-
siona en el organismo de los fumadores y las personas que 
conviven con ellos, por no ser el tema central de este artículo, 
es importante mencionar los daños y repercusiones ambienta-
les que los productos residuales del cigarro dejan a su paso 
por las calles, las aceras, los cuerpos de agua, etc.

Son muchos millones de colillas de cigarros que acaban tiradas 
en el suelo cada año. Este residuo ensucia nuestras calles, ge-
neralmente la lluvia los arrastra hasta cursos fluviales, llegando 
a las costas y campos. Lo más preocupante es que no son 
biodegradables y acumulan elementos tóxicos que suponen un 
serio riesgo para la fauna.

Los filtros están fabricados con acetato de celulosa, un ma-
terial que tarda mucho tiempo en degradarse. Algunas fuentes 
aseguran que pueden pasar desde meses hasta incluso diez 
años para que se descompongan1.

S a n d r a  M a r i b e l  O r t í z  H e r n á n d e z
P r o c u r a d u r í a  U n i v e r s i t a r i a  d e  l o s 
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